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Ref. 110014003082-2022-00933 00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia no fue 

subsanada como se indicó en auto del 8 de septiembre de 2022, 

puesto que no se acreditó haberse agotado la conciliación prejudicial, 

este Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal instaurada 

por el señor José Raúl Gómez contra el Conjunto Residencial Alameda 

de San José I. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 140 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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